
17920 Viernes 11 julio 2003 BORME núm. 130

del último anuncio del acuerdo de fusión, según
el artículo 243 de la citada Ley.

Madrid, 27 de junio de 2003.—Rafael Rumín Gar-
cía. Secretario del Consejo de Administración de
«Francisco Soria Melguizo, Sociedad Anónima».
Félix Ramiro Pascual; Secretario del Consejo de
Administración de «Findata, Sociedad Anónima»,
Sociedad Unipersonal.—34.122. y 3.a 11-7-2003

GABRIEL BENMAYOR, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Administrador de esta Sociedad ha acordado
convocar Junta General Ordinaria de Accionistas
que tendrá lugar el próximo día 28 de julio de 2003,
a las dieciocho horas en el domicilio social sito
en Montcada y Reixac, Polígono Industrial Foin-
vasa, calle Bach 2—B, y en segunda convocatoria
para el siguiente día a la misma hora y en el mismo
lugar anteriormente mencionado, si no hubiere con-
currido a la primera el número de accionistas legal-
mente necesarios para celebrar sobre el siguiente
orden del día:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspon-
diente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2002, así como la propuesta de aplicación de
resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede de
la gestión de los Administradores de la compañía
durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Informe de los señores Administrado-
res sobre la situación de la Compañía.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o disposición, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores Accionistas toda la
documentación relativa a las cuentas anuales y a
la aplicación del resultado correspondiente al ejer-
cicio 2002.

Montcada i Reixac, 19 de junio de 2003.—Ge-
rente. Gabriel Benmayor Lombroso.—33.609.

GRAFIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas de la sociedad
Grafia, Sociedad Anónima, para la celebración de
Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en
Madrid, Avenida de Manoteras, número 22, a las
diez horas del dia 30 de julio de 2003, en primera
convocatoria, o de ser necesario en segunda con-
vocatoria el día 31 de julio del 2003, en el mismo
lugar y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento de capital para redondear el
valor nominal de las acciones.

Segundo.—Aumento de capital.
Tercero.—Con relación a los puntos anteriores

delegación especial de facultades a favor del Consejo
de Administración.

Cuarto.—Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales.

Quinto.—Autorización y apoderamiento en favor,
indistintamente del Presidente y del Secretario del
Consejo de Administración para proceder a la for-
malización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados por la Junta.

Sexto.—Redacción y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

A partir de la fecha de esta convocatoria de la
Junta, cualquier socio podrá examinar en el domi-
cilio social y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser

sometidos a la aprobación de la misma, así como
en su caso, el informe de gestión, todo ello en cum-
plimiento de los artículos 112 y 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

En Madrid, 30 de junio de 2003.—El Secretario
Consejo de Administración, Jaime R. Soler Galle-
go.—33.629.

GRAN TARAJAL, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por el Consejo de Administración, se convoca
a los señores accionistas, a la Junta General Extraor-
dinaria que se celebrará en el local sito en la calle
Pura Bascarán, n.o 4 bis, bajo, en Las Palmas de
G.C., el día 28 de julio de 2003, a las veinte horas,
en primera convoctoria, o el día 29 de julio de
2003, a las veinte horas en segunda convocatoria,
de conformidad con el siguiente

Orden del día

Primero.—Elección de los miembros del Consejo
de Administración en sustitución del Consejero
designado por cooptación y de la Consejera Doña
Elena Betes Saavedra.

Segundo.—Aprobación de las cuentas de los ejer-
cicios 1996 a 2002. Los accionistas podrán obtener
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de lunes a jueves, de 16:30 a 19:30, en el
domicilio social.

Tercero.—Informe de gestiones urbanísticas rea-
lizadas respecto a la finca registral 1.361.

Cuarto.—Aprobación de las modificaciones nece-
sarias en los estatutos adaptados en 1992 para sub-
sanar los defectos calificados por el Registrador
Mercantil.

Quinto.—Facultar a cualquiera de los Consejeros
para elevar a público los acuerdos que se adopten;
y para subsanar cualquier defecto que fuere cali-
ficado por el Registrador Mercantil.

Las Palmas, 10 de julio de 2003.—El Consejero
Delegado, Don Gonzalo Betes Saavedra.—34.964.

GUASCH HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de socios

Se convoca a los Señores accionistas a Junta
General Ordinaria de Socios que se celebrará en
Capellades (Barcelona), en el domicilio social, sito
en la Avenida Matías Guasch s/n, el día 4 de agosto
de 2003, a las 11:00 horas, en primera convocatoria,
y en caso de ser necesario, el siguiente día 5 de
agosto de 2003, a las 11:00 horas en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el
siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.—Lectura y en su caso aprobación de
las cuentas anuales, informe de gestión y propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio 2002, así
como del informe de auditoría.

Segundo.—Reelección y en su caso nuevo nom-
bramiento de auditores de la Sociedad.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración.

Cuarto.—Ampliación del capital social de la
Compañía.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas a obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que
serán sometidos a la aprobación de la Junta y el
informe de los auditores de cuentas.

Capellades, 1 de julio de 2003.—El adminis-
trador.—33.610.

HERMANOS VIÑARAS, S. A.

Anuncio de reducción de capital

De conformidad con el artículo 165 de la Ley
de Sociedades Anónimas se hace público que la
Junta general extraordinaria de accionistas de la
sociedad «Hermanos Viñaras, Sociedad Anónima»,
celebrada con carácter universal el 23 de junio de
2003, acordó por unanimidad reducir el capital
social en 600.317,55 euros, por disminución del
valor nominal de las acciones y la restitución parcial
y proporcional de las aportaciones dinerarias rea-
lizadas a los accionistas titulares de las mismas.

Como consecuencia de la reducción se modifica
el artículo 5.o de los Estatutos sociales y así el capital
social queda fijado en 271.150 euros, dividido en
1.450 acciones de 187 euros cada una.

La reducción de capital acordada deberá ejecu-
tarse en el plazo máximo de seis meses, a partir
de la fecha de publicación del último de los anuncios
de reducción de capital.

Se hace constar el derecho de oposición del que
gozan los acreedores de la sociedad, cuyo crédito
haya nacido antes de la fecha del último anuncio
del acuerdo de reducción.

Madrid, 25 de junio de 2003.—El Administrador
único, D. Juan Carlos Viñaras de Pablo.—33.575.

HERMANOS ROS
MONTESINOS, S. A.

Convocatoria de Junta General

El Consejo de Administración de la Compañia
«Hermanos Ros Montesinos, S.A.« convoca a los
Sres. accionistas a la reunión de la Junta General
Extraordinaria de la Sociedad, que se celebrará el
día 31 de julio de 2003 a las 17:00 horas en Camino
Viejo del Cementerio, n.o 10, Espinardo, Murcia,
en primera convocatoria, y a las 17:30 horas en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2002, (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria); apli-
cación del resultado y aprobación de la gestión social
del órgano de administración durante el citado
ejercicio.

Segundo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración de la facultad de acordar en una o varias
veces el aumento de capital social hasta una cifra
determinada (600.000,00 euros), en la oportunidad
y cuantía que aquel decida, sin previa consulta a
la Junta General, con emisión de nuevas acciones,
mediante aportaciones dinerarias, y con posibilidad
de suscripción incompleta.

Tercero.—Facultad para elevar a público los
acuerdos que procedan, y en especial, para realizar
el depósito de las Cuentas en el Registro Mercantil.

Cuarto.—Varios, ruegos y preguntas. Lectura y
aprobación, si procede, del acta de la sesión.

De conformidad con el art. 212.2 de la LSA,
a partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Conforme a lo dispuesto en el art. 144 de la
LSA, se hace asimismo constar el derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar
en el domicilio social el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del informe sobre la misma,
y de pedir la entrega o el envio gratuito de dichos
documentos.

Murcia, 10 de julio de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Óscar Ros Gar-
cía.—34.884.


